
R E V I S T A Q U I N C E N A L , O R G A N O D E L 

A Ñ O III M O N D O Ñ E D O , 1 5 N O V I E M B R E 1 9 2 0 NÚM. 48 

INFORMACIONES G E N E R A L E S 
£"CO<S.-Crónica de la quincena. De España. Del exterior, 

P R O B L E M A S Y DOCTRINAS S O C I A L E S 
EL OBISPO DE LUOO: Una circular sobre algunos pe

ligros de la emigración. 
J. M. BALSEIRO QU1RÓS: La representación profesional 

AGRICULTURA Y GANADERIA 
SOLANO: Vulgarización científica.—El- suelo en la agri

cultura. 
Cultivo del trigo. Menos trigo y más forraje. 

CRONICA S O C I A L 
Congreso cristiano social en Suiza. Un acuerdo contra la 

socialización. 

Consejos que deben tenerse en cuenta. 

¡Muy bien! 

NOTICIAS VARIAS 

C O R R E S P O N D E N C I A ADMINISTRATIVA (en la 

cubierta). 

B O L E T I N D E LA F E D E R A C I O N 

A nuestros Sindicatos. Ante las eleccio
nes.—Los Cotos sociales de previsión.—Di
ferencias de los ahorros.—El Banco Rural 
de la Confederación Nacional Católico 
Agraria. 

P^drs rcniccíio Cl0 CSfi QÍ? ÍO¿> oíjr(¿r(jós i :a lis tas, 
después de exciíat en ios pobres ei odio a ¡os ricos, pretenden que es preciso 
acabar con la propiedad privada y sustituirla con ¡a colectiva, en que los bienes 
de cada uno Sean comunes a todos, procurando su conservación y distribución 
los que rigen e! municipio o tienen el gobierno general del Estado. Con este 
pasar los bienes de las manos de los particulares a las de la comunidad y repartir 
luego esos bienes y sus utilidades con igualdad perfecta entre los ciudadanos 
creen que podrán curar los enlermedadcs presentes. Pero tan lejos está este 
procedimiento suyo de poder-dirimir la cuestión, que antes perjudica a ¡os obreros 
mismos: y es, además, grandemente injusto, porque es un atropello a ¡os que 
legítimamente poseen, pervierte ¡os deberes del Estado e introduce una completa 

confusión entre los ciudadanos. 

L E Ó N X Í Í L Eoc. R e r u m Novarum. 
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w iLASES LITURGICAS GARANTIZADAS 
Esmerada fabricación en velas de cera, 

cir iGS e s t e á r i c o s y b u j í a s 

ido en prac 
vil¡o<59[nií3'ni 

císnís coiísíuucíón, ios p 
¡i Pontífice León XIII en 

i cns-
írrima 

yombrereríá - de &mv:á& p i n 

lo q u s sz rsíicrc a niQC|uinaria ocurre sicriipre lo mísnioí cnipiczaii por ser aparólos 
corrrp'icado? y á z gran tamaño, y en el transcurso deí tiempo se transforman, en 
S E N C I L L O S , R E D U C I D O S Y SOLIDOS y de mejor y mayor duración que 
aquellos, liacie'ndolos factibles de corrección al mismo operador. 

Esto ocurre a la máquina «IMPERIAL», como lo prueban muchos datos recientes. 
Su resistencia gsíá ya bien comprobada durante QUINCE anos consecutivos. 
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C R Ó N I C A D E L A Q U I N C E N A 

D E ESPAÑA 
es últimos días de octubre cele-
- Valísdolid con extraordinaria 
l á ñ á el cuarto Congreso nacional 
di cato cütó'iico 'de los ferroviario® 
les, al que asistieron representarí
as veintisiete secciones que lo in-
Por la memoria leída en dicho 

iáo se comprueba la vida próape-
js^íe del mencionado ; Sindicato 
3, al que, para que pueda sobre 

ponerse al sindicalismo reyolucionano, 
sólo ¡e falta el calor proteccionista del 
Estado. E n la sesión de clausura pro-
nuncio un luminosísimo discurso el E x -
ceíeníísimo Sr . Arzobispo de Vallado-

andásegui, defendiendo a los 
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de cerca de dos-años que es
líe e puesto de embajador ale-
a Corte española, celebróse el 
bre en el Palacio real la cere-
pres.eníar al Rey sus carias 

Í S el barón de Langweríh,-
Dr de la República. aidna-
en idioma español un dis-

y. cñccmiástico psref nuestra 
a.que la nación alemana con-

onsideración y profunda 
d, por haberse mantenido en la 
ídad durante la última guerra. 
7k. Obispo de Avila ha convo-
n su Palacio a las más importan-

'.e-3 personalidades de aquella localidad, 
para exponerles el proyecto de celebrar 
el tercer centenario de la canonización de" 

a-r Teresa de jesús con tanta solem
nidad, que resulte un acontecimiento 
rnundiáJ. Tan hermoso pensamiento fué 
a c o r d ó con el .mayor entusiasmo y ,en 
el acío quedó.nombrada una junta ejecu
tiva, qué empezará a actuar inmediata

mente, redactando un brillantísimo pro
grama de festejos cívico-religiosos. 

L a Real Academia Española, celebró 
junta pública, para dar posesión al aca
démico dé numero D. Leonardo de To
rres Quevedo. cuyo discurso versó so
bre laUnion internacional Hispano-ame-
rieana de Bibliografía y Tecnología, para 
«depurar, perfeccionar, unificar y enri
quecer» nuestro lenguaje técnico. Los 
notables inventos del S r Torres Queve-
do le han dado insto renombre en el ex
tranjero, y era deber nuestro recoooc y 
dar carta de naturaleza en el más impor
tante santuario de las ciencias españolas 
a ese preclaro hijo de nuestra Patria, en
canecido en los arduos y. prolijos estu
dios de la ingeniería transcendental. 

Ha qyedado constituida la junta nacio
nal encargada-de poner en práctica los. 
acuerdos de la Asamblea de cotos de 
previmóo social, recientemente celebrada 
en Graus. Fué nombrado presidente de 
dicha junta el 5r . Osorio y Gallardo y 
vlceprcsideníe.-ei 3r. Aznar.-

E l Sr . Osorlb y Gallardo ha negado 
terminantemente que abrigue al propósi
to, que le atribuyó la prensa, de formar 
un grupo político con elementos pertene-
cieníes a la «Democracia crisíiana» y de-
cíaró que conserva au admiración hacia 
el Sr . Maura, a la par que omnímoda, 
liberíod para exponer sus opiniones p ir-
ticularcs en determinados problemas 
tíficos y sociales. 

Con objeto de poner término a la ate
rradora repetición de los crímenes sindi
calistas en Barcelona, se celebró en 
aquella ciudad una reunión de las princi
pales personalidades, a la-.que asistieron 
el alcaide y varios cx-dipuíados. y en la 
que.se estimó funesta la actuación del 
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Gobernador civil, Sr, Bas, y se acordó 
reclamar que abandonase su puesto. Se 
dijo que ese acuerdo había sido una zan
cadilla de los regionalisías, resentidos 
por la destitución de alcaldes; pero lo 
cierto es que el Sr. Bas había fracasado 
al frente del Gobierno civil de Barcelona. 
Desde el mes de marzo ultimo, en que se 
posesionó de su cargo, estuvo siempre 
lamentando la frecuencia con que se re
petían los crímenes sindicalistas y ase
gurando que estaba dispuesto a poner 
remedio eficaz a tan grave mal, pero el 
remedio no apareció nunca. Al verse tan 
desfavorablemente juzgado por las per
sonas de orden, presentó la dimisión de 
su cargo, que fué aceptada por el Go
bierno. 

Para sustituir al Sr. Bas, fué nombra
do Gobernador civil de Barcelona el ge
neral Sr. Martínez Anido, que era Go
bernador militar de la misma ciudad, co
noce el estado de las cuestiones sociales 
allí'exisíeníes y posee el tacto y carácter 
necesarios para resolverlas. Al posesio-
nerse del cargo, dijo a ios periodistas 
que hacía un verdadero .sacrificio al 
aceptarlo sólo por patriotismo, y pondría 
toda su voluntad en procurar desempe
ñarlo del mejor modo posible, porque le 
causaba pena y dolor'el ver que la ciu
dad más industrial y laboriosa de Espa
ña, verdadero emporio de riqueza, esta
ba convertida en un centro de crímenes, 
hallándose dispuesto a no consentir que 
prevaleciese por más tiempo ese estado 
de cosas. 

Hay huelga general en Salamanca y 
Zamora/También en Madrid se hallan en 
huelga los dependiente® de comercio y 
es posible que la declaren los panaderos. 
En Barcelona fué solucionada la de me
talúrgicos y se espera que no tardará en 
solucionarse la de los sastres. 

En Consejo de ministVos se acordó ce
lebrar en el día 12 de diciembre próximo 
las elecciones de Diputados a Corres y 
en el 26 las de Senadores. 

Para ayer estaba anunciado en Madrid 
un mitin de afirmación maurista, que sería 
presidido por el Sr. Marqués de Figueroes 
y en el que hablarían ios Sres. Goicoe-
chea, Zabala, Serrano Jover y otros. Los 
mauristas se proponen realizar en varios 
pueblos una activa campaña electoral. 
Desde hace días viene realizándola por 
toda España el Sr. La Cierva, que com

bate rudamente al Gobierno por su pro
yecto de elevación dé las tarifas ferrovia
rias. Ayer habló en La Coruna, hoy en 
Santiago y mañana hablará en Lugo. E s 
lástima que no le hayan invitado para 
hablar en Mondoñedo, donde podría im
pugnar varias tarifas elevadas. 

Con razón se queja la prensa, porqus 
los alcaldes de Real orden nombrados 
para Nulesy Villarreaí no han llevado al 
cargo otra norma que el odio a los Sindi
catos católicos. En cambio aquí por Peal 
orden ha sido destituido un alcolde, a 
quien Dios perdone el daño que causó a 
los Sindicatos católicos. Les febía de
clarado guerra implacable, sin que pu
diera sospechar que había de su cederle 
en la Alcaldía el presidente de un Sindi
cato católico. 

D E L E X T E R I O R 
George en un discurso que pronunció 

hace pocos días se mostró opnmssfa res
pecto al resurgimiento de Akmania. 
Esta, dijo, con su flota desaparecida y el 
ejército reducido se dedicará a reparar 
las regiones devastadas. No así Pusia, 
en donde los hombres bolchevistas no 
han comprendido que es preciso respe
tar las obligaciones anteriormente con
traídas. 

Parece que van iniciándose corrientes 
de simpatía entre Inglaterra y Alemania y 
comienzan a mirarse con recelo Inglate
rra y Francia. 

Le elección de Harding para lá Presi
dencia de los Estados Unidos significa 
un cambio completo en la poífíica yan-
quij cuyas consecuencias habrán de in
fluir de eianera muy potterosa en la polí
tica mundial 

Alemania habrá recibido con júbilo la 
elección de Harding, quien '.declaró, hos
tilidad implacable a la Liga de las Nacio
nes, formada contra aquélla. 

Aunque Harding es protestantc, siente 
simpatías hacia el culto católico, al cual 
asiste con alguna frecuencia, y hn reco
nocido siempre los grandes servicios que 
los católicos, como tales, han prestado 
a la nación. Se espera por consiguiente 
que no hará política anticatólica. 

De la Pepública cubana fué elegido 
Presidente Alfredo Zayas, que ya había 
pretendido serlo en 1915, habiendo sido 
entonces derrotado por el general Me-
nocal. 

Ecos 
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P R O B L E M A S Y D O C T R I N A S S O C I A L E S 

UNA CIRCULAR 
D E L EXGMO. SR. OBISPO 

DE LUGO 
S O B R E ALGUNOS P E L I G R O S 

D E LA EMIGRACION 

Gon el alma profundamente apenada 
escribimos estas líneas. Desde hace al
gún tiempo vienen llegando a nuestras 
manos periódicos de la Isla de Ciiba. e 
informaciones particulares que nos en
vían personas de alto prestigio en aquel 
país, dándonos cuenta de lo que allí pasa 
con muchas de las jóvenes gallegas y es-
pecíel v ie esta provincia de Lugo, 
jas que, atocinadas por vanas promesas 
y por i a esperanzade mejorar su situa
ción y dar pábulo a pueriles vanidades, 
abandoíiao el hogar paterno donde fueron 
crisíianameoíe educadas y van a aque
llos países en los que pierden la inocen
cia, desprecian, prácticamente las ense
ñanzas de la fe y hácense desgraciadas 
en esta vida, ponie'ndose por ende en 
peligro iiímineníe de serlo en la eternidad. 

Bien quisiéramos transcribir algunos 
párrafos de canas que hemos recibido 
de la Habana, en los que se describe con 
todo detalle la condición en que viven 
gran parte de las jóvenes .gallegas en 
Cuba; pero se resiste nuestra pluma a 
referir historias de engaños seductores, 
cuyos resultados son la corrupción más 
envilecedora y el crimen más repugnante. 

Por hoy queremos solamente recomen
dar con iodo interés a nuestros amadísi
mos colaboradores los párrocos de aque
llos pueblos donde se den casos de- emi
gración, que instruyan convenientemente 
a sus feligreses para que no se dejen se-
ducir con halagadoras esperanzas, sobre 
todo las jóvenes. En una de las aludidas 
carias se nos dice: «debiera prohibirse la 
emigración dé las mujeres solteras me
nores de treinta y cinco años y de casa
das que no vayan con sus maridos». Y 
en una Revista de la Habana, un ilustre 

«La mujer española, especialmente la 
campesina,, educada en otro medio am
biente, yo debe emigrar y menos sola, 

como emigra ahora. Si la emigración 
española fuera familiar, como ocurre con 
la irlandesa y con la alemana en ios Es 
tados Unidos, mucho disminuiría el peli
gro por iodos reconocido; pero eii la for
ma actual es una desgracia para la emi
grada, una deshonra para España y una 
calamidad para Cuba». 

Está claro que nosotros no tenemos 
medios para prohibir la emigración in
conveniente de las jóveifes, pero sí ex
hortamos a nuestros párrocos para que 
pongan toda la influencia en sus feligre
ses a servicio de su celo por el bien de 
los mismos. E s éste un asunto de capi
talísima importancia, en el que esté inte
resado el buen nombre de nuestra Pro
vincia, el honor de nuestra Patria y es
pecialmente la eterna salvación de las 
almas. 

Lugó, 25 de octubre de 1920, 
t E L OBISPO 

L A . R E P R E S E N T A C I O N 
PROFESIONAL 

Haste hace poco decíamos representación por 
clases. L a dase es un grupo dentro de la socie
dad civil que tiene intereses, posición y aspira
ciones iguales o muy semejantes; abarca más 
que la profesión. E n la actualidad, tiene mayor 
relieve el grupo profesional que la clase; es más 
homogéneo, deíinido, perfecto. 

Por eso, creeírios que ahora, en vez de repre-
seníación por clases, debemos decir representa
ción profesional. Lq profesión, en efecto, viene 
siendo la base' y el límite de las más importan-
íes agrupaciones. -

E s notorio e| desarrollo progresivo de estas 
agrupaciones. Y con ese desenvolvimiento y vida 
pujante contrasta lo poca que se ha adelantado 
en su representación ante los poderes públicos; 
represeníscíón preconizada desde el comienzo de 
este movimiento profesional. 

No se traía de mezclar las agrupaciones pro
fesionales en la política imperante. E l sanio y 
seña del sindicalismo es no intervenir en esa po
lítica; y en ello estriba la mayor fuerza de aquél. 
Precisamente al sindicalismo lo integran los as
queados de eso que llaman política. 

L a idea general del sindicalismo o de esos 
grupos profesionales es intregrar la sociedad ci
vil con organismos vivos, de vida pujante, loza
na, cuya actuación se deje sentir en los procedi
mientos de gobierno. Y luego, sustituir los actua
les procediirJentos, caciquiles, rastreros, ignomi
niosos, por otros justos, equitativos, dignos. 
Pero al crecer el sindicalismo constituye una 
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fuerza positiva; es una fuerza social, que, al no 
converger en la política actual, absorbente y cen
tralista, está en frente de ella. 

Así hemos visto recientemente que en Barcelo
na el sindicalismo rojo constituía un poder frente 
al poder político. 

Para evitar esta anormalidad, que no dejará de 
reproducirse cada vez con mayor intensidad, es 
preciso reformar la vigente Ley electoral, y dar 
entrada a la representación profesional, y prote
gería con ía elección proporcional. E l derecho 
de ¡os grupos profesionales a representarse ante 
los poderes públicos es indiscutible, como lo es 
el no querer mezeiarás en la política de ahora. 

La representación profesional aportaría a! Go
bierno iniciativas dz positivo vafor, y hubiera 
defendido sus respectivos intereses. AdemáSj 
llevaría a los Ayuntamientos y a las Corles una 
gran masa de opinión que ahora queda sin ra-
preseníár. Pues aunque el artículo 26 de la Ley 
electoral dice que los dipuíedos a Cortes y los 
concejales, después de nombrados y admitidos, 
«representan individual y colectivamente a la 
Nación o al Municipio», bien sabido es que sólo 
representan a sus amigos, y cuantos no lo Son, 
quedan sin representar. 

Y con el auge de la idea sindicalista y de las 
asociaciones profesionales, cada vez sera mayor 
el número de los no representados ante ¡os po
deres públicos. ¿Puede compelérseles a que in
gresen en la política actual? De ninguna mane a. 
¿Es prócedenfe delar a ese gran númsro de ciu
dadanos sin intervenir en la administración.y go
bierno de los pueblos?. , .. 

Mas bien será psiigroso. 
Y rnejor y más prudente sería" acoger la evo

lución que preconiza e| sindicílisnio de orden, 
el Caíólicó, que no esperdr la revolución del sin • 
dlcaiismo rojo. L a representación profesional pu
diera Ir realizando aquélla, y evitar ésta. 

No.carece, sin 'embargo, de peligros la repre
sentación profesional. E l mayor sería que a una, 
represéníaclón profesional poco numerosa, débil, 
la-corrompieran los profesionales ds la política. 
Así ira-sucedido coa algunos répreseníaníes de] 
socialismo; resultaron más caciques que ios o i-
ciques a quienes iban a combatir. EUo hubíéra 
sido la muerte de la sdea sindicalista. 

Mas, ese pdigro pudieran prevenirlo-las aso
ciaciones profesionales condicionando su repre
sentación. Lo cual sería bástanle más fácil a 
esos núcleos poderosos, de ¡deas definidas y or
denadas, que a la opinión amorfa del vulgo. 

De todas suertes, creemos que la representa
ción profesional y proporcional es una solución 
de no-lejana realHad. La crisis de los viejos par
tidos, el descrédito de los políticos, el divorcio 
entre el pueblo y los Gobiernos, la rapidez con 
<|ue el sindicalismo se desarrolla en pueblos y 
alíleas, abonan y fundamentan esta creencia. 

. j . M. BALSEIRO Quiaós 

Las más brillantes dignidades no honran al 
que es indigno de ellas. 

Pero el hombre de mérito, en cambio, honra 
el empleo más humilde, cuando lo desempeña 
dignamente. 

rttpene-
^Díerrá-

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A 

VULGARIZACIÓN 
CIENTÍFICA 

E L S U E L O E N L A A G R I C U L T U R A 
Tres funciones principales desempeña el suelo 

en agricultura, sirviendo a las planta - de sostén, 
medio y de depósito de reservas alimenti

cias. 
E L S U E L O C O M O S O S T E N 

L a plañía debe encontrar en el suelo ün sostén 
firme, un spoyo resistente que la perm?lí| m fuerte 
arraigo para defenderse de las embestidas de los 
vientos, y para mantener su' poslcíófí nor^aL"; 

Por ello el su'ílo no debe ofrecer r is^tr :cia a 
la penetración de las raíces y a la Ubre circula
ción del aire y del agua, slilp que h r de reunir 
las condicioneñ de peneírabilidad, permeabIHdad', 
inmovilidad y continuidad. 

E l suelo penetrable posee paríícufes que dejan 
entre sí huecos suQcientes para que \ml raíces 
puedan avanzar a través de las capas superficia
les y fijar así ¡a planta. 

Algunos suelos compactos tienen sus alemen-
íos yuxíapn^síos y adheridos de Uns ¡manera tan 
estrecha, que estos terrenos 2 n de ur 
trabilidad invencible para los órganos 
neos de las plantas. 

La permeabilidad de que d íbe esra-- dotado el 
suelo se justifico por la necesidad que tienen Jas 
raices de alimentarse de oxígeno y de oííps ele
mentos nutritivos proporcionavós per el sgua y 
el aire. 

Ün suelo impermeable, adéinás éc. privar 3 los 
vegetales de elementos indispcnsabkr de nutri
ción^ adolece del • defecto. de imp • exOrabiíibad, 
por ío que hace imposible su .desarroljo. " 

De! defecto contrario sdelec- ii los-sueÍ:QS cuyas 
partes finas sen absolutamente independientes 
unas de otras; motivo por el cual el v'Císto, la 
lluvia, jes heladas'y otros agentes exicr'ores de
terminan movimientos capaces de quifar a la 
planta todo estabilidad. 

Las dificultades que se presentan en la explo
tación dé la-s dunas arenosas enseñan ía impor
tancia que tiene en ei suelo cuíilvable la propie
dad de que sea inmóvil. 

Por la ínflueocia de las heladas o de ?as gran
des sequías, ciertas tierras se rajan y se agrleíañí 
E l suelo no es entonces continuo, y la o nía 
puede haliarse en condiciones defeco, s ya 
sea que -haya sido «descalzada», ya sea que 
estas hendiduras impidan la 'difusión de los lí
quidos y ocasionen la ruptura .de 'os . ;órganos 
vegetativos. 

E l suelo, pues, considerado como sostén de 
las plantas, ávbé ser penetrable, permeable, in
móvil y continuo. 

E L S U E L O COMO MEDIO 
Fijada en el suelo la planta, sus raíces intentan 

entonces penetrar en ¡as capas profundes. 
E l suelo debe reunir un conjunto de condicio

nes favorables a ¡a existencia de estos órganos 
subterráneos. 
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Ahora sería conversieníe estudiar el papel que 
desempeñan las raíces en la vida de las plantas, 
para así deducir de sus exigencias vítales las 
córidlcionss que ha de reunir e! suelo pará que 
sirva de medio al sostenimiento de los vegeta
les. Mas como es de gran importancia el cono
cer las funcionés de las raíces, dedicaremos a 
este rema'artículo aparte, apuntando solamente 
la ne:es!d<íd que hay de dejar iargánsentc af^egu-
radá la'alréiicíón y e! grado suficiente de hume
dad, r>ara que el suelo sirva de buen medio, al 
desarrollo de las raíces. 

E L S U E L O COMO D E P O S I T O D E 

Me» 
jos 
ros 
alii 
pe? 
ele 

dkr;i 
hldrc 
íroge 
fosf' 
azuf: 
olvi 
mehl 

írcí 
vid 
nlír 
los 
últi 
lób 

clo.i 

E 3 E R V A S A L I M E N T I C I A S 

2 una larga serle de cuidadosos traba-
á •y iCién, fué posible definir a priroé-
lo XIX los primeros principios de Ta 

ue IdS plantas, y reglas precisas, 
i establecer que el vegeíal toma .sus 
nutritivos de dos-'fuentes: el aire y el 

rnósfera toma la planta él carbono mc-
sirrüqcicn'cloroflliana, el oxígeno y el 
. el u o, el vegeíal esbsorve el ni-
ío "os los principios miocraies: ácido 
polasa, cal, magnesia, hierro, cloro,' 
. i neccsarios para su existencias sin 
é tfísIegumiQbsás tlcncm" excepcional-
re-piednd de lomar el nitrógeno del 

¡.-n, el suelo contiene ei niírdgeno en 
s: 7i|;ógeno orgf^/co, residuo de la 
?! y vegetal; nitrógeno amoniacal y 
nítrico% procedentes de i a acción de 
Ins nitroso y nílricó, siendo las dos 
;m is las únicas dírecíaitíeiífe asi! 

i rías minerales-útiles par/? la allmeata--
• vsg íafes se encuentran fen las tierras 
dc« variables, así como también en 

esta 
iu-

rra son de una trascendencia grandísima. Forra
jes sobre todo son los que hacen falta en este 
país . 

Dice Acción Agraria: 

«MENOS T R I G O Y M A S F O R R A J E 

En el número 5 de nuestro «Boletín dé los Sin
dicatos» hemos apuntado la idea de dedicar me
nos tierra a trigo, y plantar más patatas, maíz, 
habichüehs y forrajes. Poníamos como 
pío el de un labrador de las cercanías < 
villa, qus a! recoger su cosecha "de maíz, 
gar de sembrar trigo como los demás, labró y 
estercoló el maizal, plantando patatas a su tiem
po. Calculado el valor de las patatas^ - def tri
go que hubiese cogido,• si lo habiena scis^b.'ado, 
obtuvo una ganancia líquida- de .^tos 
quii ce péselas», quedando el terreno bíe prepa
rado para un buen forraje. 

Este problema .del forraje está reconocido por 
todos como de grandísima lOTp^oHá&cíñ; y en 
este país ganadero más 'que en otros, pues no 
stenuo una corta temporaGü en prim«5vci.;, siem
pre nos estamos quejando de que non. hay que 
dar ó gado. 

¿Esto cómo se remedia?. Se^ 
trigo y dédieando. más ' tierra a 
lodo leguminosas, ce no tréboles 
que dejan íá ¡ierra bien elUogen 
frutos que deben sembrarse a lo 
tener el forraje en la fijica; 

Suele alegarse que hace falta 
no se hacen de cargo que fénica 

do 

se heno 
;.UC 
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ios 
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Do ro 

caí 
ios 
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de 

pri 
ne< 
su 

los rmneraies, los unos son 
, directamente asimilables, y 
ados par los jugos ácidos se-
'aíces o por el agu^ del suelo• 
carbónico. En. algunn^s casos, 
jos son los que .provocan esta 
amblen suele ser í¿í resultante 
nicas muy coinpiefas. 
tanto, es ei depositario de los 
it de nutrición qu^ \íi planta 
Ida por medio de las órganos 

SOLANO 

C U L T I V O D E L T R I G O 
' Acción Agraria, órgano de los Sindicatos 

CaíóMco-AgraHos y defensor del progreso moral 
y material de la comarca de Oríigueira. que aca
ba de ser declarada órgano de la Federación de 
Sindicatos Católico-Agrarios de la Coruña, 
publica en su número del 30 de octubre el si
guiente artículo. Las consideraciones que cncie-

siemp 
chao, 
pnr u; 
que n 

oi í 

írse. 
n el 
ndo 

de 
•ris-
re». 
cn-

n-o agrario .que «ei que mejor trabaja r 
Pero por desdicha nuestra venimos 

do un gran error en sembrar un ccre.¿ 
do otro cereal (trigo sobre maíz) y i 
porque ambos cereales son plantas 

IAsí queda'la Mena de agolada y c ->mr>teta-
meníe esquilmada cuando liega el raes de agos
to, mes terrible para el labrador, despúés de es
casísimas cosechas 'de' trigo, como es natural! 

Le llcrra nunca debiera dejarse agoíar por 
completo, como ocurre con Muestras resfrebas 
bravias. 

E n otras parles donde tienen gene-dos que 
mantener, siembran el triga, o maíz, se bre prado-
de dos años de -leguminosa (írébol, alfalfa, etc.,) 
prado bien preparado con abunríante estiércp] y 
abono químfeo. 

Así tienen yerba, ganado, catíérco!, maíz y tri
go. Los que a nosotros nos faltan.» 
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C R O N I C A S O C I A L 

CONGRESO C R I S T I A N O S O C I A L E N S U I Z A 

C U E R D O CONTRA 
L A SOCIALIZACION 

ÍN 

Garantizar l a influencia de los principios re*-
ligiosos y morales.—Defensa de l a propie
dad pr ivada.—Un sistema e c o n ó m i c o que 
asegure a l pueblo la normalidad del bien
estar.—Fomento de las cooperativas.—Or
gan izac ión nrofesionab consejos regiona
les y nacional de capitalistas, t écn icos y 
trabajadores 
íaserlaorios g continuación, tomándolas de 

L Osservafore Romano, traducidas íntegras y 
literalsiieoí** m ?odas sus partes esenciales, las 
conclusiones votadas en el Congreso últimamen
te celebrado en.Suiza por los cristianos sociales. 
S u gran interés «cíusl y su carácter cminente-
menttí práctico no necesitan encarecimientos ni 
comentarios. 

E l S r . José Scherrer, consejero nacional, ex
puso, él programa económico-social'de las varias 
organizacionea per él presididas. Propuso al 
Googreso, y éste aceptó, las siguientes conclu
siones: 

E ! Congreso se pronuncid enérg/camenie 
confia la socialización de ¡os instrumentos de 
producdóiit preconizada por socialistas y co
munistas. 

Primero: porque este idea! económico conduce 
a la déstí'ü-c.aérí de las bases sociales impuestas 
por iíí naíüreíezs y la mora!. 

Ségmido: porque la propiedad privada se fun
da eu el derecho natural, y so abolición privaría 
al individuo, a la familia y a la sociedad entera 
de medios normaies para asegurar su existencia 
material. 

Tercero: parque la satisfacción de las necesi
dades materiales de la sociedad incumbe a los 
individuos, íámiíiaKy organizaciones económi
cas, y no al E-lado, el cual no debe ocuparse de 
ello sino cuaíidb io exijan circunstancias excep-
cionalés: 

Cuarto: porque la socialización conduce infa-
liblemeníe &\ cbsoluílsmo del Estado y a un sis
tema de prosucción y reparto fundado efi la 
coacción, creando, en vez de libertades y dere
chos civiles, una esesia intolerable de los ciuda
danos bajó ^ Estado omnipotente. 

' Quinto: porque la socialización . pondría en 
.peligro la producción nacional, en perjuicio del 

ítíndo desmesuradamente la buro-
ora de toda iniciativ<í y de todo 

pueDío, au 
cracia dest 
valor moral. 

E i Congreso se pronuncia no menos enérgi
camente contra el falso capitalismo que, por 
la negación, de ios principios morales y por ¡a 
avidez en acaparar los frutos del trabajador 
constituye un régimen económico intolerable 
para el pueblo. 

E i Congreso prociamtí altamente que todos 
Jos problemas sociales tienen solución dentro 

de ¡a ley moral, que los abarca todos. Decla
ra, por consiguiente, que se adhiere con entü' 
siasmo a la ley cristiana de solidaridad y a l 
siguiente programa económico: 

1. E s preciso garantizar a los principios reli
giosos y morales toda su influencia sobre la vida 
social. 

2. Sobre beses económicas se afirma la ne
cesidad de asegurar a los trabajadores medios 
suficientes de vida, con arreglo al desarrollo de 
la civilización moderna 

5. E s necesario establecer un sistema econó
mico que asegure al pueblo entero la normalidad 
del bienestar. 

4. E l orden y progreso de la economía na
cional serán asegurados por los individuos, las 
organizaciones profesionales y el Estado. 

•5. E l orden económico debe apoyarse en un 
régimen de propiedad que haga a ésta accesible 
para todos. 

6. La organización de la sociedad debe estar 
de acuerdo con el derecho natural, y debe reali
zarse mediante la organización profesioaal, por 
la solidaridad de ías diversas Clases y profe
siones. 

7. Esta solidaridad debe fomentar mediante 
las organizaciones cooperativas. 

8. Deniro.de la libertad e independencia ge
neral, deben ser defendidos los elementos eco
nómicamente más débiles o desvalidos. E l sis
tema cooperativo facilita a todos un bienestar 
creciente y dificulta las especulaciones y coheen-
traciones abusivas del capital. 

9. Dentro del régimen corporativo y coope
rativo, el obrero y el empleado estáa liamados a 
intervenir activamente en las empresas económi
cas, disminuyendo así la rivalidad de ciases. 

Una situación social más favor? ble que la pre
sente para las clases trabajadoras fomentará en 
estas la laboriosidad; aumentaré dueclón y 
satisfará mejor las necesidades g-eneralés 

E l muy reverendo señor André s Savo^, ins-
oCupó de la 
xnhj al Con-
. que fueron 

entre todos los 
fomentarse por 
de solidaridad 

se córistUuirá un 

pector escolástico en Friburgo, 
organización profesional, propo 
greso las siguientes conclusior 
adoptadas por unanimidad: 

1. En todas las profesiones, 
individuos de cada una, debe 
todos ios medios el sentimiento 
profesional. 

2. Dentro de cada profesió 
Consejo compuesto por represcuísmes de los 
tres elementos: capital, competencia íeeníca y-
trabajo. De estos Consejos emanará un Consejo 
profesional regional y un Consejo económico 
nacional. 

5. E'^íos Consejos regionales y nacional 
deben reivindicar un carácter oficial. 

4. Las incumbencias de estos Consejos se 
determinarán por lasleyes federsles y cantona
les; abarcando: 

a) el estudio en común de las cuestiones re
lativas a las diversas profesiones y a la vida 
económica en general; 

b) la determinación de las condiciones de 
trabajo y de ios órganos de conciliación o 
arbitraje. 
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5. Comité ejecufivo de la Federación 
obrera cmfiano-social queda encargado de po
nerse en re¡ecsón con las entidades de la indus
tria, el coiíisrdo, arfes y oficios y la agricultura, 
para tratar de ¡«íiplantar las conclusiones que 
anteceden. 

CONSEJOS QUE DEBEN 
T E N E R S E EN CUENTA 

L a mayor parte de las veces nuestras obras 
sociales arrasíran vida lánguida por la falta de 
espirito social de los que las componen y por 
íos prejuicios o erradas ideas de que están po
seídos 

E s necesario crear ese espíritu social que fal
ta. E s necesario desvanecer esas falsas ideas 
que tanto perjudican. 

A este fin nos parecen muy oportunos los 
Consejos afguientes, que transcribimos del Zto-
feZ/fl dt la Federación de Sindicatos Agrícolas 
Católicos de Santiago: 

«/.0 Nada de, impaciencias ni precipitacio
n e s . ¡ í i n e n e s ios que quisieran verlo hecho 
todo ca UÜ día, dé manera cas! milagrosa y como 
si no fuere iieccsano el tiempo para la labor más " 
sencilla. Esto es iaiposible. 

Antes de correr, hay. que saber andar; aníes de 
andar, hay que empezar por pasos cortos, y 
antes de dsr estos pasos, hay que apoyarse en 
los brazos de otra persona. 

Nuestra obra es para siempre, no para un día 
Y por lo mismo cuanto más despacio se desarolle 
más fuerte será. 

Sucede en esto como con los árboles: Up pino 
crees proaío, un castaño tarda más, pero ¿cuanto 
más fuerte es y cuanto más vale un castaño que 
un pioo? 

Recomendamos, pues, a todos, y en particular 
a los que están al frente de los Sindicatos, mucha 
calma, pero cuidando no confundir nunca ía cal
ma con la pereza, ,ni Ja prudencia con el rigor. 

Siempre haciendo algo, todos los días un' 
poquito, pero sin precipitaciones perjudiciales. 
Llevando eo el pico pajitas pequeñísimas hace el 
pájaro uo nido que sirve después para sus crías, 

2.° No dar importancia al número de socios 
sino a sus condiciones.—Hay quien se entusias
ma, .porque su Sindicato cuenta con muchísimos 
asociados y quisiera que'todos los vecinos de la 
parroquia o del Ayuniamicnfo fuesen socios. 

Está bien, pues nuestra obra se creó y se 
extiende por toda España , para favorecer al 
mayor número de labradores; pero esto no quiere 
decir que entren iodos an lós Sindicatos sin más 
que ser labrador, propietario agrícola o jornalero 

No; hace falta'que, e! que entre reúna otras 
condiciones. E n primer lugar un impío, un 
blasfemo, un escandaloso, un borracho, no pue
de pertenecer a nuestra obra que, como es sabi
do, ha de aer educadora. 
• Eo segundo lugar, uno que sea mal cumplidor v 
de sus obligaciones, es decir, que no pague a 
quien dabe; que engañe en sus compras y en sus 
venías; que sea informal en sus tratos; ese no 
debe entrar tampoco, a no ser advirticndole 
antes que será expulsado a la primera falta. 

J.0 Debe procurarse el más exacto cumpli
miento de lo que el reglamento dispon?.—Qiiz-
remos aconsejar con esto que dentro de? Sindica
to, ni se hagan favores, ni se establezcan des
igualdades, ni se creen privilegios que no sean 
reglamentarios. 

De no hacerlo así, la muerte de la sociedad es 
segura. Conocimos alguna que se deshizo por 
esos motivos. 

Permitía a socios, que no pagaban sus cuotas 
que siguiesen perteneciendo a la sociedad y, con 
esto, los demás socios fueron poco a poco ha
ciendo lo mismo, dejando todos de pfígar. 

E n nuestros Sindicatos las consecuencias pue
den ser más graves, porque sus opei aciones son 
de más importancia que en otras sociedades 
agrarias. -v 

Así cuando un socio solicite una cantidad a 
préstamo, deberá necesariaVaenie ^ o s i docu
mento que para esos casos tiene el Shidicato; y 
si no sabe escribir, lo harán otros en su nombre, 
y en todo caso deberá ofrecer al m^nes \m fiador, 
por muy rico que sea y por much¿í confianza que 
merezca. 

No deberá consentirse que se den o vendan a 
. los que no sean socios, dbonos, semilíás u oíros 

artículos traídos por medio de! Siadiéato. 
S i el Sindicato tiene establecidos el suguro de 

ganados, todo rigor en esta mat; ; í.i será poco, 
debiendo exiglrse^a todos el cunípliiiiieñíb de lo 
que disponga el reglamento o acuerde ia junta 
directiva. 

E n nuestros Sindicatos no hay ricos ni po
bres; la ley es igual para todos. 

i U Y B I E N ! 
Nuestro csíimfído colega «El P^fensdr ds Cór

doba» ha publicado una orden que el dignísimo 
Coronel del 4.° Regimienlo de Artillaitfa dló a su 
tropa el día 4 de junio, anterior, la que con 
mucho gusto reproducimos. Dice así: 

«He notado que entre el personal deí Regi
miento existen, por desgracia, blaSfémps: 
i; L a blasfemia es vicio de iuculíur^, propio sólo 
de quienes no comprenden ser néeió escupir al 
cielo. 

Para arrancar de cuajo ofensas a la mpral y la 
religiosidad de todos de tal índole, castigaré a 
los blásfamos, y encargo á los senorss jefes y 
oficiales, y a las clases, procedan del mismo 
modo. 

Quiero que del 4.° Regimiento de Arr ie r ía pe
sada, se diga en justicia que conoce y practica 
los deberes sociales, consecuencia lógico de la 
verdadera civilización tan ppuésía,; a lo que su
pone ia blasfemia.—E! Coronel, Martín T o 
rrente», 

Un proceder así no puede menos de teerecer 
los elogios más sinceros de toda yersona hon
rada y amante de la Religión, del decoro y del 
buen nombre de su patria. 

Procediendo con la decisión que las palabras 
transcritas encierran, las autoridades civiles • y 
militares todas, exterminarían pronto ese cáncer 
de la lengua, ese vicio feísimo, que es'bochorno 
para España y revela un rebajamiento moral y 
una falta de cultura completos en los que lo 
tienen. 
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N O T I C I A S V A R I A S 

E l día 8 del corriente celebró solemne funeral en la ciu
dad de Vivero e! Clero de aque! Arciprest.azgo, por el 
elerüo descanso de! Emmo. Cardenal Sr. Guisaaola. Asis
tieron, además del clero de las dos parroquias de la ciudad, 
los Sres, Párrocos de Chavín, Valcarría, Landrove. Gal-
do, Cabanas, Vieíro, Magazos, y los Sres. D. Tomás Ro
dríguez Vilíameitidc, coadjutor de Galdo, D;. José Corti
nas, presbííero de idem. D. Emeterio Sanjurjo, coadjutor 
de Cillero y D. joséAlvariño García, presbítero de Vieiro. 

Los RR. Padres Pasionfstas de esta ciudad celebrarán 
grandes festejos en honor del gran Taumaturgo de nues
tros días San Gabriel de la Dolorosa, religioso que fué de 
la Congregación de la Stma. Cruz y Pasión de Nuestro 
Señor Jesucristo y para conmemorar ei segunda centén ario 
de la fundación de la misma Congregación. 

Se han repartido programas anunciando todos los actos 
y cultos que tendrán lugar desde e! 18 ¿il 22. 

Los días 19. 20 y 21 se celebrará solemne triduo en la 
iglesia de Alcántara. Predicará el elocuente orador sagra
do D. Eugenio Durán. E l día 22, se conmemorará e! se
gundo centenario de la fundación de los Pasionistas y ha
brá Misa de Pontifical y sermón mañana y tarde por el Pa
dre Benito de San José, profesor de Mellid. 

Algunas personas preguntan si se ha cerrado la sus
cripción para el Homenaje a k¡ Vejez. 

Todavía no se ha cerrado, porque la adjudicación defi
nitiva, que había de verificarse en nuestra primera Asam
blea, de acuerdo con el Instituto Nacional de Previsión, 
hubo de suspenderse, y mientras tanto siguieron recibién
dose 
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A calde por haberlo suspen-

''enancio López Díaz 
insistiremos rogando a los amigos del dir 

íemoren ta presíáeión de su óbolo, 
ras caritativas ofrecemos muy buena oca-
ar su caridad- Adviertan «estas personas que 
izar los .recursos de ¡a moderna sociología 
ínor gasto obtener el mayor beneficio, que 
un socorro m^'mentáneo, a la madre dé; 
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Hace meses el Alcalde Sr. Alvarez Mon, obedeciendo 
órdenes de la primera autoridad de la provincia, invitó a 
los comerciantes de Mondoñedo, y con ellos á esta Fede
ración a pedir arroz de tasa. Acudieron varios comercian
tes y también acudió la Federación con la demanda. Y 
cuál no sería la sorpresa cuando hace unos días se vió 
que ni se había gestionado el arroz ni ai dinero-, que a tal 
objeto los peticionarios depositaron en ¡a Alcaidía, se ha
bía dado el destino para el que fué enírégado allí. L a Fe
deración reclamó y obtuvo por supuesto Ja devolución, y 
creemos que él comercio hizo lo mismo. 

Decimos esto para que los perjudicado?, por río venir el 
arroz, sepan que la culpa no ha sido n-ueslra ni de las 
casas que debían servirlo. 

En los Sindicatos donde quieran recibir arroz, sin ser 
de tasa, formulen pedidos inmediaíatrieñíe. 

Por el Ministerio de Fomento, fuá'apio ;i 
de las obras de conslrucción.de un muel 
dero ¿n el puerto de Vivero. 

, Ei Alcaide de está ciudad, Sr. Vtítan 
principio de la semana pasada tui teiegro 
Florencio Alvarez Ossorio en que le con-
expedido en Madrid libranzas por valor d 
para las obras de la travesía de la Faént; 

E l día 5 de los corrientes falleció el Pái 
ciiia de Trasancos. D. Manuel Eirpá Gua 
recibido los Sanios Sacramemos y la £ 
Santidad. 
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Sta. Cristina de Ciloro. 

parroquia de Sta. Ce 
a Rolle, que era Vica" 
jadjuíor de Sta. Maríe 
ufe Alonso Fojo, D. i 
llán coadjutor de SÍ 

itor de Sta. Marta ( 
i del Hospital de acr l 

-Uor 
a, p 

Ve 

E l día 12 se r 
de esta ciudad t 
de breves días \ 
más de sesenta 
nueve caballos. 

Pedían datos 
cuaíro días. Pa 
Intendencia Mili 
estudio relacior 

;n telegrr.i 
ándole ck 
1 aquí gen 
iuos de 

or tanto c 
n la Inten 

mcos, 
de la 

3r re-
Qar-
Orti-

i. con 
Anto-

•:nun-
r Ma
co de 

.iiez y 

para 
po de 
alsrún 

necr 
tari; 

muño ex 
D.Jesüí 

i ña, actuando de Se en 

Hanoido nombrados carteros de Viioade, D. Ramón 
arro Dourai y de Pednco D. Fortunato Blas Rivas. 

Sé ha pedido al Gobierno civil de 
signe tres facultativos (uno de dios i 
conozcan en. Santiago a D.a Jcsusc 

.Maestra de la Escuela de Valle de Oí 
da la sustitución por imposibilidad fí; 

Ha sido nombrada maestra interine 
llacarapa, nuestra convecina la Sta 
Fernández. 

Que sea enhorabuena. 
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de V I -
i mal i al 

Biblioteca de Galicia



IE5 O L E D T I 

ederación Mindoniense de Sindicatos Aqrícoias 
AÑO II MONDOÑEDO, 15 D E NOVIEMBRE D E 1920 NUM. 31 

VIVID ALERTA 
Coino el tiempo de elecciones políticas y ad

ministrativas, o sea para diputados a Cortes y 
concejales de ios Municipios, suele ser tiempo de 
mucha agitación, es necesario que se pongan en 
guardia los Sindicatos Agrícolas Caíólicos, 
para no meterse en ninguna de esas luchas. 

L a vida de los Sindicatos depende de la unión, 
de la paz y armonía que reine en su seno. 

Además Hay otra razón y es que loa enemigos 
de los Sindicatos, los enemigos de los beneficios 
que a los labradores y al pueblo proporcionan, 
aprovechan estas ocasiones para meter cizaña y 
división y desbaratar nuestras organizaciones. 

Sería lo más irracional que los mismos Sindi
catos trabajasen en daño propio y cayesen en las 
trampas y celadas, que les tienden los que tel vez 
más vivos deseos sienten de verlos deshechos. 

«Unos por otros y Dios por todos» es nuestro 
lema. L a unión y la mutua ayuda es nuestra 
fuerza. L a desurfión es el arma más temible que 
los enemigos pueden emplear contra nosotros. 

L s locha y la guerra, fuera, para ¡os que la 
quieran. Dentro de casa, en nuestras organiza
ciones, concordia, paz y caridad. 

DESLINDE DE 

Los Siodicaíos, igualíiiente que todas las otras 
obras sociales, tienen su campo de acción, cam
po en el cual deben trabajar todos, sean del 
bando que quieran. 

Ese campo es la ayuda, defensa y mejora
miento de los asociados y de toda su ciase. 

Luego los Sindicatos son para que los labra
dores se ayuden unos a oíros, unos o olrosse 
apoyen y se defiendan, mejoren su clase, su fa
milia, su agricultura, sus ganados, las condicio
nes económicas de su vida y las condiciones 
morales de sus costumbres, portándose unos 
con oíros, como Dios mande, corno hermanos y 
no como perros o alimañas que no tienen más 
que odio y envidia para el compeñero. 

Este es eí campo social en que deben moverse 
y trabajar los Sindicatos. 

E l campo político es otra cosa. 
Aquí siempre hoy lucha por si ha de ser don 

Fulano o D. Zutano; si ha de s?r del bando H . o 
del hd«do R.; y según la historia de todos los 
tiempos, y so especial según la historia de! siglo 
anterior hasta lo que va del presente, esas luchss 
han tenido los efectos siguientes: fornsoisr toda 
suerte de rencillss y discordids en el pueblo, eb-
sorve-r la sctlvidad de muchos hombres aue hu

bieran hecho gran bien, y metidos en la polí
tica todo lo han subordinado al interés propio, o 
al de su partido y amigos y paniaguados, y en 
fin traer a España entera e este caos, desorden 
y confusión en que estamos envueltos. 

Por esto los Sindicatos no deben rr.eterse en 
la política. 

CONDUCTA Q U E D E B E S E G U I R S E 

L a conducta que debe seguirse, es la que está 
marcada en el Reglamento, que prohibe «tratar 
de asuntos pon ticos dentro de los locales del 
Sindicato»; no tolerar que nadie, sea quien sea, 
«se valga del Sindicato o del cargo que en él des
empeña para asuntos y propagandas políticas», 
y en todo eso proceder con tesón y energía, lle
gando hasta la expulsión de los sembradores de 
cizaña y división. 

Habéis visto que en la rédenle Asamblea de la 
Federación ni por asomo se trató un asunto po
lítico, sólo se trataron y resolvieron asuntos so
ciales. 

Los que venís a ia Federación, aquí venís a 
preguntar por superfo&fato, o por granos, o por 
arados, o venís a saldar vuestras cuentas, a 
hacer imposiciones en la Caja o pedir préstamos 
para vuestros Sindicatos. 

Todos ios asuntos que en la Federación ven
tiláis, son asuntos sociales. 

Respecto de la política, nadie os pregunta de 
qué partido sois ni a quién dais el voto. 

Porque en la Federación y en ios Sindicatos 
hay votos para nombrar los cargos propios o 
para nombrar los cargos de otras eníidedes de 
carácter social puramente, como últimamente en 
el Instituto de Reformas Sociales; votos políticos 
y para elecciones políticas... de ninguna mane
ra los puede haber. 

F U E R A DEL SINDICATO 
Cada uno es un ciudadano y puede volar a 

quien le parezca mejor. 
Y si es un buen ciudadano y un buen cristiano 

mirará para dar su voto al que sea más digno y 
más útil para su pueblo, para su Patria y para 
su Religión. 

Los buenos ciudadanos deben exigir todo eso 
de aquellos a quienes van a favorecer coa su voto 

Así lo prescriben el buen sentido y las normas 
de la iglesia. 

Pero iodo eso debe ser fuera del Sindica/o, 
a cuyas puertas los socios han de dejar sus 
rencWas y disensiones políticas, j amás permitir 
que entren dentro. 
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L O S COTOS S O C I A L E S 
DE PREVISION 

En la Asamblea nacional efectuada en Oraus los días 
23 al 25 de octubre fueron aprobadas las siguientes con
clusiones: 

DEFINICION D E L C O T O S O C I A L D E PREVISION 

Entendemos por Coto social de previsión toda explota
ción económica emprendida por una Asociación con el fin 
de obtener colectivamente recursos para defender a sus 
socios contra los riesgos que amenacen su trabajo; es de
cir, para constituir la pensión o capital de vejez, invalidez, 
enfermedad, maternidad, etc. 

También puede recibir ese nombre la colectividad o Aso
ciación a este fin organizada. 

C O T O S A G R I C O L A S 
En la necesidad de llegar rápidamente a una nueva or

ganización de la propiedad rústica, una de las más urgen-
íes medidas debe ser la implantación en cada término mu
nicipal, con carácter legal obligatorio, de un Coío social 
de previsión, consistente en determinada superficie de la 
tierra que los socios del Coto podrán explotar en común, 
dividiéndolo en parcelas, arrendándolo, cultivándolo por 
administración o en otra forma posible y conveniente. Los 
productos de cada Coto serán destinados a mejorar o 
constituir una pensión o capital que defienda a los socios 
contra el riesgo de vejez o invalidez y demás que amena
cen su trabajo. 

Los Cotos sociales agrícolas de previsión podrán cons
tituirse adquiriendo tierras a censo o por donación, por 
arriendo o aparcería, por aprovechamiento de bienes del 
Estado, provinciales o municipales y por expropiación 
forzosa de bienes particulares. 

Una ley determinara como arbitrar los recursos necesa
rios para ello y el procedimiento de su amortización. 

Cuando, por dificultades de la tierra o de los hombres^ 
no pueda llegarse al establecimiento del Coto social en te
rrenos apropiados para tal fin, será sustituido con un im
puesto directo sobre el valor de toda la propiedad rústica 
de iodo el término municipal, con el tanto que sea nece
sario para reunir ¡as cuotas de seguro social. 

La administración de los Cotos sociales debe realizarse 
por una junta de patronato. libremente elegida por los 
asociados, procurando hacer posible que en ella entren a 
formar parte representaciones oficiales, técnicas, de pro
pietarios y de jornaleros. 

C O T O S GANADEROS 

Donde los terrenos no permitan el Coto social agrícola, 
se procurará establecer el Coto ganadero, ya por derecho 
de ¡os obreros a tener determinado número de reses, ya 
por arrendamiento a extraños, ya por sistema mixto, y 
aún parcelado; siempre con la condición de que produz
can lo necesario para las cuotas del seguro. 

Convendrá constituir Cotos sociales agrícolas y palo
mares de previsión, y donde esto no sea posible, se reco
mienda a los Cotos sociales de previsión, agrícolas, ga
naderos o forastales, ique establezcan colmenas o paloma
res, con cuyos productos acrecentar los fondos de previ
sión. 

C O T O S F O R E S T A L E S 
Las instituciones que se propongan destinarla repobla

ción forestal a fines de previsión, podrán adquirir por do
nación, compra o expropiación aquellas fincas de propie
dad particular aptas para tal fin. E l Estado proporcionará 
el servicio técnico necesario; cederá gratuitamente semi
llas y plantones,'aumentando a este objeto el número de 
sus viveros forestales, y creará organismos de crédito 
para que, mediante presíainos a largo plazo y módico in
terés, facilite a ía'es Cotos la adquisición de bienes. 

En los pueblos poseedores de montes de Hacienda y 
Fomento se otorgarán a las Asociaciones vecinales, Mu-
lualidades escolares y Sindicatos el usufructo de los te
rrenos desnudos ísecesarios para constituir, mediante la 
repoblación forestal.-Cotos de pr¿visión. 

Sobre esas parcelas destinadas a repoblación forestal 
no se impondrá canon alguno. Los derechos del Estado y 
del Municipio se harán efectivos en el momento de la 
corta, descontando a tal fin un tanto por ciento del valor 
de ésta, y tomándose las necesarias garantías municipa

les, técnicas y también sociales para que los fines de la 
previsión se cumplan. 

En los montes comunales se otorgarán aprovechamien
tos de pastos por adjudicación a los Cotos sociales de 
índole ganadera, y se estimulará su constitución otorgán
doles préstamos para que puedan tener ganadería colec
tiva. También se otorgará gratuitamente a los Cotos cual
quier aprovechamiento de índole vecinal, siempre que ae 
destine una parte de sus productos a fines de previsión. 

En las concesiones de roturaciones de montes públicos 
Se tendrá en cuánta la existencia o inexistencia de Cotos 
sociales de previsión. Si existieran, tendrán preferencia 
sobre los demás solicitantes. Si no existieran, la conce
sión se hará con la condición de constituirlos, separando 
al efecto la parcela o parcelas prudencialmenté necesarias. 

Se asignará carácter de Coto social a los montes públi
cos cuando las entidades propietarias destinen, como mí-
nimun, el 20 por 100 de su rendimiento a fines de previ
sión en provecho del vecindario, exigiéndoles entonces el 
impuesto del 20 por 100 que hoy satisfacen como bienes 
de propios. 

Se facilitará la constitución de Cotos industriales de 
previsión en los pueblos que tengan aprovechamiento fo
restal, entregando por adjudicación a la Asociación de 
vecinos los producios que e! Servicio forestal determine, 
y se estimulará la realización de esas iniciativas indus
triales (talleres de aserrío, carpintería mecánica, etc.), 
concediéndoles los necesarios préstamos para adquisición 
de maquinaria, edificios o para fines análogos . 

A los guardas forestales ^e les concederán parcelas de 
previsión, que constituirán en cada distrito forestal un 
Coto social parcelario discontinuo. Esas parcelas podrán 
destinarse ai cultivo agrario o forestal. 

C O T O S P E S Q U E R O S 

Será obligatoria la o'rganización de los Cotos sociales 
pesqueros de previsión, bien auxiliando a los Pósi tos pes
cadores para la adquisición de las embarcaciones necesa
rias, para con los ingresos que con su empleo se obíen-
ganj beneficiar a sus asociados con los distintos seguros 
sociales, o bien en donde no existan las antes menciona
das Asociaciones, dedicando ai expresado fin las ganan
cias que las embarcaciones pesqueras locales consigan 
del ejercicio de la pesca durante el número de días anua
les que se precise. 

En todos losv contratos de arrendamiento de almadra
bas, se consignará la condición de dedicar e! importe del 
número de lances necesario al sostenimiento de los segu
ros sociales en favor de los obreros que en estas pesque
ras se empleen. 

Análogos ingresos se dedicarán al sostenimiento de 
estos Cotos, cuando se refieran a obreros marítimos em
pleados en marismas, encañizadas, etc. 

Para facilitar la realización de la primera parte de la 
conclusión 17-, se aumentará el capital de la Caja Central 
de Crédito Marítimo mediante la implantación de peque
ños impuestos sobre los aprovechamientos en la zona 
marítima y man'íimo-íerresíre que actualmente no satisfa
gan ninguna contribución. 

En análogas condiciones tendrán les Cotos sociales 
pesqueros de previsión preferencia para la explotación de 
las pesqueras más ricas. 

C O T O S INDUSTRIALES 

Serán Cotos sociales industriales de previsión los que 
se constituyan para mejorar o constituir los seguros de 
los obreros y empleados en la industria con los procedi
mientos siguientes: 

1. ° Dedicando a previsión un tanto por ciento de las 
utilidades generales de la industria. 

2. ° Dedicando a previsión todo o parte del dividendo 
que corresponda a las acciones de trabajo en las Empre
sas que las creen. 

3. ° Dedicando a previsión la remuneración de media, 
una o más horas de trabajo, en la forma que acuerden 
•?atronos y obreros. 

4. ° Dedicando a previsión el valor del producto obte
nido por eí personal de una Empresa por el material de la 
misma cedido a ese fin por ella. 

5. ° Por cesión de la Empresa a su personal de la ex
plotación de un macizo o de una capa de mina en la in
dustria hullera y análogas. 

6. ° En el caso de que no se pueda constituir el Coto 
social industrial por alguno de los procedimientos arriba 
indicados, se constituirá con un lanío por ciento del valor 
de los producios. 
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E l Coto induslrial se formará por los obreros y emplea

dos de cada industria o Empresa. Cuando los obreros de 
una industria local no pasen de diez, podrán formar parte 
del Coto de otra industria similar. 

Los fondos que se constituyan con los medios indica
dos, no podrán dedicarse a otros fines que aquellos para 
ios que se constituyó el Coto social industrial. 

La Comisión permanente que para el fomento de los 
Cotos sociales de previsión se constituye con arreglo a 
las présenles conclusiones, procurará realizar una inves
tigación cerca de las Cámaras de Industria de España so
bre el modo más rápido de implantar los Cotos industria
les tal como aquí quedan impuestos, y estimulará a la 
Mancomunidad de Cataluña para que procure estatuir, 
por vía de enseñanza, un Coto de esta especie en la Uni
versidad Industrial de Barcelona. 

C O T O S E S C O L A R E S 
Los campos de demostración agrícola, creados por 

Real decreto de 13 de octubre de 1905, tendrán carácter de 
Cotos escolares de previsión, y para la mayor eficacia de 
su funcionamiento se tendrán en cuenta ías siguientes 
condiciones: 

a) Que los maestros reciban en las Escuelas Normales 
la preparación necesaria, tanto en el aspecto técnico co
mo en ía dirección principalmente educativa que se re
quiere para regir esta institución; 

b) Les productos del Coto escolar se destinarán a los 
fines propios de la Mutualidad Escolar, incluyendo entre 
ellos las cantinas, colonias, roperos escolares y otros 
análogos; 

c) Los alumnos podrán continuar participando en los 
trabajos y beneficios del Coto desde su salida de la E s 
cuela hasta la edad de diez y ocho años, en que entran en 
el régimen de previsión obrera; 

d) En las Escuelas donde la implantación del Coto 
agrícola no sea posible, así como en las femeninas, se 
orgofiizarán instituciones de previsión relacionadas con 
la práctica de pequeñas industrias, tales como la agricul
tura, la aricicultura, la jardinería, la avicultura, etc. 

e) Las fiestas del Arbol han de tener un carácter prác
tico y eficaz en su aspecto educativo, y sus beneficios 
económicos se destinarán a fines muíualistas; 

f) En ía obra de repoblación foresta!, tan necesaria 
para la reconstitución geográfica de España, según frase 
dé Cosía, intervendrán, por todos los medios posibles, el 
Coto escolar, y de acuerdo con la Dirección facultativa de 
Montes, 

Se interesará del ministerio de Instrucción pública que 
se concedan a las Mutualidades Escolares establecidas 
en escuciess privadas los mismos beneficios atribuidos a 
los de las escuelas oficiales. 

C O N C L U S I O N E S D E INDOLE G E N E R A L 
Los Cotos de previsión estarán exentos de toda clase 

<Je contribuciones, impuestos y arbitrios generales, pro-
vinciaíes municipales, tanto en su constitución como en 
su funcionamiento. 

Se interesará del Instituto Nacional de Previsión que los 
asalariados que estén comprendidos en el régimen de re
tiro obligatorio y estén inscritos en un Coto social de pre
visión no estarán obligados a contribuir con otra impo
sición voluntaria a su pensión en el segundo período a 
que se refiere la base segunda del Real decreto de 11 de 
marzo de 1919, siempre que la parte anual que le corres
ponda del Coto social no sea inferior a la cuota obligato
ria que en su día se fije. 

Igualmente se solicitará del Instituto Nacional de Previ
sión que, con arreglo a las disposiciones vigentes, equi
pare las aportaciones para establecer los retiros para la 
vejez de los obreros de los Cotos sociales de previsión a 
las efectuadas por los patronos que se hayan adelantado 
a la vigencia de !a ley, asegurando a sus obreros para la 
misma finalidad, obteniendo' así la misma bonificación. 

E l Instituto Nacional de Previsión preparará la funda
ción de los organismos económicos necesarios para el 
fomento de los Cotos sociales. 

Los Cotos contratarán con el Instituto Nacional de Pre
visión lodos ios seguros sociales para !os que aquél está 
autorizado. 

Las lunfas administradoras de los Cotos sociales ten
drán la obíigación de asegurar contra iodo riesgo cuanto 
es objeto de su adminisíración. 

Para dar cumplimiento a ios acuerdos de esta Asam
blea, para propagar por toda España ía obra de los 
Cotos sociales de previsión, y para arbitrar ios medios de 
darles vida eficaz, queda constituida una Comisión per

manente, que procederá con autonomía, aunque bajo el 
patronato del Instituto Nacional de Prsvisión, y que estará 
formada por la Mesa que ha dirigido esta Asamblea, por 
las otras personas que con ella han constituido la Ponen
cia redacíora de las conclusiones y por cualesquiera 
otros que el Instituto Nacional de Previsión juzgue'con
veniente designar. 

Los poderes de esta Comisión terminarán cuando se 
celebre una nueva Asamblea nacional, que la propia C o 
misión cuidará de organizar en un plazo menor de dos 
años, a contar del día de boy. 

D I F E R E N C I A S D E 

No cabe duda que existe una diferencia enor
me entre ahorro y ahorro. 

Quien hace economías a expensas de su pro
pia comodidad, sacrifice el bienestar de su fami-
lia y el propio decoro por atesorar dinero, y lo 
va sepultando en el fondo más osqmo del arca 
o en el rincón más ignorado de la casa, realiza 
una obra sórdida, irracional y vituperable, que 
bien puede calificarse ahorro muerto. 

Este modo de hacer economías, aparte de ha
cer otras consideraciones de orden ni oral, es 
sencillamente absurdo, a nacllc beneficia, comen
zando por el propio interesado que arrastra una 
vida miserable e incomprensible, falta de iodo 
ideal levantado y progresivo, provoca las justas 
iras del trabajo y ios instintos salvajes del bol
chevique, y, a última hora, el capital así ahorra
do suele caer en manos que lo dilapidan y desha
cen en cuatro días, censurando de este manera 
cruelmente la conducía de quien con tentos des
velos io atesoró. 

Otra atención muy diferente merece el que pu
diéramos llamar ahorro vivo que no se sepulta, 
ssno que vive, se relaciona, circula y se desarro
lla, comunicando a su vez movimiento y vida a 
la-riqueza inerte e iniproductíva. 

Este ahorro es acreedor a todo aplauso, por
que fomeoSa el trabajo, base de prosperidad, des
pierta la iniciativa privada y colectiva, y lleva 
bienestar y ia abundancia allí donde toca su 
acción bienhechora. 

E l socio del.Sindlcaío debe aborrecer el ahorro 
muerto, sinónimo de timidez, avaricia y tacañería 
y adoptar el ahorro vivo, wslhrún • ' • re rroble 
y generoso, poniendo en la Caja Rural el sobran
te de sus operaciones particulares, pitra que 
puesto en movimiento y actividad por ella, se 
convierta eo fuente inagotable de riqueza y bien
estar para todos. 

Á /os espíritus superficiales parecerá 
exagerada ¡a afirmación... que el pro
blema agrario es el verdadero y preíe-
rente problema social No precisa ahon
dar mucho en el estudio de ¡a cuestión 
social para conocer la exactitud de la 
antedicha Irase, No en balde la Agricul
tura es sostén y amparo de todo el 
orden industrial y causa del engrandeci
miento económico de los pueblos. 

(PROF. AMANDO CASTRO VIEJO.) 
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OFICINAS PROVISIONALES: 

ANTONIO F L O R E S , n.0 1 
A P A R T A D O D E C O R R E O S , 1015 

MADRID 
TELÉFONO 1-2.563 

00 

S U F I N 
Atender a la exportación e importación de todos los 

productos agrícolas c industriales: abonos, maquinaria, 
ganados, etc. etc., de los 5.000 Sindicatos y 59 Federa
ciones que integran tan magna obra, calificada en el ex
tranjero como la más perfecta y mejor organizada del 
mundo. 

A G E N C I A S N A C I O N A L E S v 
Y E X T R A N J E R A S 

Como procedimiento más eficaz para llegar pronto 
al fin que se propone, el Banco ha creado ya, una 

S u c u r s a l en B a r c e l o n a 
— BAILEN, 21 — 

Está últlmando detalles para e! funcionamiento de una 
Agencia extranjera en PARIS, y van muy adelantados los 
trabajos para la creación de las de LONDRES y 
NEW-YORK. 

C A P I T A L I N I C I A L 
10.000.000 DE PESETAS EN ACCIONES DE 

500 PESETAS 
E l capital es ilimitado, pudiendo suscribirse hasta la 

cifra que el Consejo considere para atender ¡as múltiples 
e importantes operaciones de ¡a Confederación. E l Con
sejo puede, en todo momento, abrir y cerrar la suscripción 
de acciones para su ampliación, según las necesidades. 
La escritura de constitución se firmó el día 9 de julio úl
timo. 

D E P O S I T O S E N C U E N T A S C O R R I E N T E S 
E l Banco ha acordado abril4 a cada Tederación una 

cuenta a la vista, con el nombre citado, en la que abonará 
intereses a razón de 20/0 (dos por ciento) anual. 

C O N S E J O D E G O B I E R N O 
P R E S I D E N T E 

Excmo. Sr. D. Rafael Marlfn Lázaro, Comisionarlo Re
gio de Pósitos y ex-Diputado a Cortes. 

V I C E P R E S I D E N T E 

D. Antonio Sáez Fernández Casariego, ex-Subdirector 
del Londón County Westminster & Parr's Bak Ltd. 

S E C R E T A R I O 

D. Luís Talavera Pardo, ex-Dipuíado a Cortes. 

V O C A L E S 

Excmo. Sr. D. Francisco de Alvear y Gómez de la Cor
tina, Conde de la Cortina, agricultor. Presidente del Sindi
cato Agrícola de Moníüla (Córdoba); Excmo. Sr. D. José 
Maestre Pérez, Senador del Reino, ex-Ministro de Abaste
cimientos y Presidente de! Sindicato Agrícola de San Ja
vier (Murcia); Excmo. Sr. D Manuel Loring y Martínez, 
Conde de Mitres, íerratiniente y Diputado a Cortes; don 
Evaristo Olleros y Navarrete, banquero; D. Desiderio C a -
pietario. 

S U B D I R E C T O R 

D. Manuel Sanz Domínguez, 

' I N S P E C T O R G E N E R A L 

D. Pascual Arbona Garrigués. 

S U C U R S A L E N B A R C E L O N A ; BAILEN, 21 
D I R E C T O R I O 

D. Desiderio Csnals (que llevará la firma social). 
D. Firmo Casanova. 
D. Elias de Molíns. 
D. José Box. 

E M I S I O N D E A C C I O N E S 
Las acciones podrán ser suscritas y poseídas por cual

quiera persona, individual o colectiva. La suscrip
ción podrá hacerse al contado o a plazos. Se emitirán por 
su valor nominal, desembolsando el 10 por 100 de su im
porte al tiempo de hacer la suscripción; otro 10 por 100 
dentro de los tres meses siguientes, y otro 10 por 100 den
tro del mismo año. E l Consejo de Gobierno acordará la 
fecha de cada uno de estos desembolsos, debiendo mediar 
tres meses, por lo menos, entre los mismos. Loa ulterio
res desembolsos se harán cuando lo acuerde el Consejo 
de Gobierno, siempre que medien seis meses, por lo me
nos, desde el anterior, y que transcurran tres meses entre 
la publicación del anuncio en la Oaceía de Madrid y la 
fecha señalada para el mismo. 

A D V E R T E N C I A S 
Primera. Como el Banco ha empezado a funcionar, y 

la suscripción de acciones está abierta, se tendrá en cuen
ta, para el reparto de los beneficios de! primer ejercicio, 
las fechas en que se efectúen los desembolsos de las ac
ciones suscritas. E l plazo del primer desembolso de 10 
por 100, expiró el 8 de octubre próximo pasado. Ahora se 
desembolsará el 20o/0. 

Segunda. Se abonará el 6 por 100 anual a los desem
bolsos anticipados hasta la totalidad del valor de las ac
ciones. 

Tercera. Los pagos podrán efectuarlos por los proce
dimientos siguientes; 

1. ° Por medio de los Sindicatos a Federaciones y de 
éstas al Banco. 

2. ° Por transferencia a la cuenta corriente del Baneo 
Rural en el Banco de España, Hispano Americano, Lon
dón County, Río de la Plata y Banco Central. 

3. ° Por envío directo al Banco Rural por IQS procedi
mientos correspondientes. 

D3 O r ra 
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GORRESPÓNDENCIA ADMINíSTRATÍVA 
Abonaron su suscripción hasía 30 (k noviem

bre de 1920. 
D. R. D. P . dejudán. 
D. M. P . 5 . de Sisíallo. 
0 . D. P. de Parara. 
D. V . F . D. de Pcdrido. 
D. F . N . C . de Ladra. 
D. A. Re 3 . deOleíros. 
D. E . L , I . de Ribadeo. 
D. j . A. D, de S . Adriano (Lorenzana). 
D. F . V . de Pacios. 
P . J . C . F . F . de Goa. 
D. M. G. M. dejudán. 

»n su suscripción 
bredel921 

D. A. j . R. de S. Justo de 

isía ÓU viem-

D. B . C . C . de Gaibor. 
D. j . G , L . de Yermo, 
Abonó su suscripción hasía 1.° de enero 

de 1921. 
D. F . P . P . de Puentes. 
Abonó su suscripción hasta Sí) de septiembre 

de 1920. 
D. j . 5 . G . de tüdr lo . 
Abonó su suscripción hsstá 1.° de septiembre 

de 1921. 
S . A . C de Gaibor. 

de 1921. 
D. JM. P, eim (Ss 

A r> A 

MPl .FAD F N V U F S T I X 

POR J . IVI» t59lS6írO v^UÍTÓS 

Folleto de actualidad. En él se señalan los defectos 
adolece ¡a propiedad territorial en Galicia 

y jse proponen soluciones. 
Precí© 0*70 pesetas -—En esta Admínhtraeión, 
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G C I O N S O C I A L 
P R E C I O S D E SUSGRlPCiON (Rago adeianíado) 

Mondoñedo, mes 0*35 pesetas. Fuera, semestre, 2.50. Año, 4.50, Extranjero, ano 6. 
Para entidades y particulares asociados, semestre, 2, ano 5. 

Neumáticos, autos, velos. 
Bandajes macizos. 

JULIO DESRONCES 
Agencia 

(Lugo).—Mondoñedo 

:T1 

5-

Expíotacik de las CMÍeras de mármol 
de Cíelgao y ¡ksdtoigas 

MONDOÑEDO 

Bill fim oTiiinR É 
VIIIEMCÍICO 

Se construyen lápidas, mausoleos, panteones, 
cruces, aras, pilas bautismales, y de! agua 
bendita, capillas, fachadas de edificios, 

siüares, escaleras, zócalos dé portales, 
báldos/n de íres colores en todos los dibujos 

que se deseen, balaüstradas, columnas, 
pasgrñanos, barandas caladas, vertederos, 

fuentes, nosíradores , escultura y adorno, etc. 
MATERIAL D E E S P E C I A L DUREZA PARA 

E S C A L E R A S 

PARA L O S PEDIDOS DIRIGIRSE AL DIRECTOR 
DE LA FABRICA. 

SASDÓNIGAS MGNDOWEDO-(LUGO). 

1 

I 

E S C U L T O R 

I Ofrece una vez más a su numerosa 
y 

y 
y y 

clientela sus servicios para la 
construcción de imágenes, altares, 
pulpitos, confesonarios, etc., etc. 

y todo cuanto concierne con este arte. 
Cuenta con personal competente 

para la restauración ds retablos y 
oíros objetos 

que por su tamaño no pueden ser 
trasladados a estos talleres.. 

Para mas detalles pedid catálogos 
y nota de precios 

que se envían gratis a vuelta de correo 
Obispo Izquierdo, 8 - Lugo. 

A 

Magíieíos. Garburadores, 
Bujías/. Platinos, .Carbones 

y todos accesorios. 

Q r a n fábríGa de jabón 

DOMINGO C O R D E R O FERNÁNDEZ 
(Lugo-Villalba) Boizán 

Esííf casa hace contratos con ios 
Sindicatos Agrícolas, para el su
ministro de íaboüea a sus so

cios, concédicndo buenas fa
cilidades para el pago. 

E S T A B L E C I M I E N T O ; 
D E 

apatena 
P R O G R E S O , 15 y 20 

MONDOÑEDO 
Por failecimienío de D losé R. García coníiniían 

ábieríos estos eslablecimieníos, realizando normal
mente sus operaciones bajó la razón social 

míia e míos «e jóse tí/warcia 
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